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Fwd: PROCESO 2015-1315 MEMORIAL APORTANDO ACTUALIZACIÓN AVALÚO Y
SOLICITANDO PRONUNCIAMIENTO

carlos rodriguez <carlosrodriguezdoc@hotmail.com>
Mié 31/05/2023 10:55

Para: Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (502 KB)
AportarActualizaciónAvalúo.pdf;

Buen día.
Cordial saludo.
 
Para los fines procesales pertinentes, me permito reenviar el anterior memorial, con la finalidad
de obtener pronunciamiento del Sr. Juez. 
 
Señor (a):
JUEZ SESENTA Y CUATRO (64) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
 
PROCESO:    Divisorio Ad Valorem.
DE:                 Sandra Paola Ocasión.
CONTRA:      Fidemon Ocasión Muñoz.
 
ASUNTO: Aportar Actualización Avalúo y Solicitud Seguir Adelante Trámite.
RAD. 2015-1315-01 - 11001400306420150131501.

Atentamente, sin otro particular. 
Carlos Eduardo Rodríguez Moreno.
C.C No. 80.041.488 de Bogotá.
T.P No. 180.725 del C.S de la J.
Celular 310 550 6197. 

De: carlos rodriguez <carlosrodriguezdoc@hotmail.com>
Enviado: lunes, abril 10, 2023 10:39:43 a. m.
Para: Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PROCESO 2015-1315 MEMORIAL APORTANDO ACTUALIZACIÓN AVALÚO Y SOLICITUD SEGUIR
ADELANTE TRÁMITE PROCESAL.

 
Buen día.
Cordial saludo.
 
Para los fines procesales pertinentes, me permito enviar el siguiente memorial:
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Señor (a):
JUEZ SESENTA Y CUATRO (64) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
 
PROCESO:    Divisorio Ad Valorem.
DE:                 Sandra Paola Ocasión.
CONTRA:      Fidemon Ocasión Muñoz.
 
ASUNTO: Aportar Actualización Avalúo y Solicitud Seguir Adelante Trámite.
RAD. 2015-1315-01 - 11001400306420150131501.
 
 
 
Atentamente, sin otro particular.

Carlos Eduardo Rodríguez Moreno.
C.C No. 80.041.488 de Bogotá.
T.P No. 180.725 del C.S de la J.
Celular 310 550 6197.
 



lunes, 10 de abril de 2023 

Abogado Carlos Eduardo Rodríguez – Especialista en Derecho Procesal. 
Calle 36 No. 13 – 31. Celular 310 550 6197 

Correo electrónico: carlosrodriguezdoc@homail.com 
 

 

Señor (a): 
JUEZ SESENTA Y CUATRO (64) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 
 
PROCESO:  Divisorio Ad Valorem.  
DE:  Sandra Paola Ocasión.  
CONTRA: Fidemon Ocasión Muñoz.  
 

ASUNTO: Aportar Actualización Avalúo.  
RAD. 2015-1315-01 - 11001400306420150131501. 

 
Carlos Eduardo Rodríguez Moreno, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en mi calidad de apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso 
referido, teniendo en cuenta el último requerimiento del despacho, 
respetuosamente me permito manifestar que la actualización del avalúo del bien 
inmueble (Matricula Inmobiliaria No. 050S-40343316), sujeto a remate dentro del presente 
proceso corresponde a: 
 

➢ CINCUENTA MILLONES CIENTO NOVENTA MIL PESOS - $50.190.000 
M/Cte. 

 
La actualización de dicho avalúo se realiza de conformidad a lo estipulado en el art. 
444 del C.G. del P., el cual indica en su numeral 4 “Tratándose de bienes inmuebles el valor 
será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien 
lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo 
catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1.” 
 

Por consiguiente, respetuosamente solicito continuar con la siguiente etapa 
procesal. 
 
Para los fines pertinentes y procesales informo que el correo electrónico del suscrito 
es; carlosrodriguezdoc@hotmail.com, en el cual podré ser notificado de cualquier 
actuación relacionada con el presente proceso. 
 
 
Anexo; 

✓ Certificado catastral del año 2023 del bien inmueble objeto de la Litis. 
(1 folio útil). 

 
 
Ruego se sirva proveer.  
 
 
Sin otro particular y atentamente. 
 
 
 
 
 
CARLOS EDUARDO RODRÍGUEZ MORENO. 
C.C No. 80.041.488 de Bogotá. 
T.P No. 180.725 del C.S de la Judicatura. 
 
 

Abogado de la Fundación Servicio Jurídico Popular. 

Calle 36 # 13 – 31, Teléfono; 245 4224. 
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